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<Vdene< . .mini-rio*, una b a j a n i n -

. ftti lns$oí.Mí. <fK»(íft<:iUKs so. han a e m*;)» 
ffefiajPqlttico r4oer . f iYp, por e ayo conducta 

ffl p a ^ a n ¿ los E d i t a r e s de los m e u c i . m a d o s . p e -

M. P U B L I C A T O D O S LOS D Í A S , ESC ta » f O LOS D O M I S G O * . 

P r o c e d e t u w i o i o o . — E n esta c spUal , l l e t a d o é domic i l i o , 10 r s . meu-
« u \ . e í a n t i c i p a d o s - J u e r a de el'.a <4 r a . el m e e ; 3o el t r i m e s t r e : 7 2 el w -
nefctre, y 144 por 6n auo .—Se admi ten suse r t c iones »o Madrid en las oüeina^ 

del H o V r n * , cali»; de la Pueb la , n u m e r o i'J, c u - r t o b a j o . — F u e r a d e 
«*st¡« c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e por med ió de c a r t a al E d i t o r , con mc lüs íoa dei 
i .uoor te del t i e m p o del abrumen í e H ó s . — l 1 a n i m e r o sue l to to c u a r t o s . 

Las d ixpus i c iones o* las A u t o r i d a d ^ , eaceplo l« 
• i s e a n á ins tanc ia de par te no |<oi»ce.sa. inaauu-
ran o ü c i a l m e n i e : Jíimisn.-o c u a l q u i e r ar .uncic co • 
cern ien te a l serv ic io nac iona l , que dim«n,>.i ¿>. l¡, 
n u s m a s ; p e r o los de i n t e r é s p a r t i c u l a r i.atBrán su 
i n s e r c i ó n . 

\ f i : i u S E C C I Ó N 

PiU-.SJi 

p ftRTE OFICIAL. 

f f e ^ l A Mil CONSEJO DR MJ. 
N1STR0S . 

S. .>!. la Reina nuestra Señora (que 
Üios'guarle) y su augusta Rea! familia 
continúan en esta corte sin novedad en 
«ti importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

lítno. señor: Vistas las reclamacio
nes do varios fabricantes :1c tejidos de 
cánamo v lino y de yule, de San S e b a s 
tian, Bilbao», Santander, ValladoMd y Má
laga, en las que se manifi "atan tos perjut-
ríes y aun la i nina total de que ven ame
nazadas sus industrias si continúan por 
mas liempo los derechos de 5ü rs. en 
bandera nacional v 6 0 rs. en estranjera, 
que ta partida 5 . ' del Arancel señala al 
quintal de tejidos de abacá, pila y yute 
de ledas clases, per cuanto aleudo aproxi
madamente estos derechos los que satis» 
facen-las hila'.as de aquellas materias que 
entran en su fabricación, deducidas las 
mermas consiguientes en la misma, c im 
posible de distinguirlos de los de cártamo 

7 lino, por ser completa su analogía", se 
«"halla la industria de tejer yutes sin pío-
•tecciun alguna, y la de tejidos de cánamo 
y uno con una puramente nomhwl á con
secuencia de la competencia que las gran» 
des introducciones de tejidos (te yule la 
hacen: 

Vista la Real <mteu de 24 de seliem- , 
bre de 1 1 S.H£, dictada á consecuencia de { 
reclamaciones sobre el dorecboque debiao ' 
satisfacer ios tejidos ordinarios de yute, ' 
propios! para cubrir los suelos de las ha
bitaciones: 

Vista ta ParluSa 3 . ' del Aaneel que 
comprende el abaca, pila y yute en te
jidos: 

Vista ¡i base-primera de la ley de 17 
de julio de 1849, que señala á los artícu
los de manufactura estranjera que puedan 
hacer concurrencia «i otros iguales «le ac- i 
tual fabricuciou-uacional el derecbo de 25 j 
á 5 0 por fQ": 

Cuinjidcrandc que, si bien la Real ur
den citada de 2 4 de setiembre de 1 8 5 6 , 
que dio tugar á la Partida 5 / del Aran
cel, esli redactada en tér-minos generales, 
no pudú, tener ni tuvo otro objeto que el t 
senalaiaiiáato de derecho*?>á los^ejidos de | 

abacáó yule enalfombras,únicoscuya in
troducción empezó en aquella época; y que 
no teniendo partida espresa en el Arancel 
dio lugar á reclamaciones y consultas que 
i a misma resolvió: 

Considerando que el derecho que el 
Arancel señala á los tejidos de yule, mas 
finos que las alfombras, y destinados a oíros 
usos, no está en armonía con el que la 
base primera de la ley de 17 de julio de 
1 8 4 9 establece para los mismos, según 
resulta de las notas de precios, adquiridas 
asi en el reino como en el eslranjero: 

Considerando que la semejanza que 
existe entre el yule y el c'mamo es tal, 
que no hay medios hábiles de distinguirlos 
cuando eslan tejidos, dando lugar esta se
mejanza á cuestiones de difícil solución en 
las Aduanas, y á que puedan declararse 
como de yule tejidos de lino y cánamo, 
cm grave perjuicio para el Tesoro y ía» 
luir,--¡<in nacional: 

Considerando que el único medio de 
evitar estos inconvenientes es el de señalar 
en el Arancel á los tejidos di! yute el mis
mo derecho 'jtie a los de cáñamo ó lino, 
si bien reoajandoel de eslos últimos á un 
tipo que coloquen ambos en iguales con
diciones para la observancia de la citada 
ley de julio de 1 8 4 9 . * 

La Urina (Q. D. G ) , de conformidad 
con lo informado por la Juma consultiva 
de Aranceles y propuesto por esa Direc
ción general, se ha dignado mandar: 

1." Que la pulida áV del Arancel se 
redacte en estos términos: «Dichos en te
jidos de cordeleiía ordinaria p ira suelos 
u otros usos análagos, quintal 5 0 reales en 
bandera nacional y 5 o en bandera estran
jera.»» 

¿ ° Que los demás tejidos de abacá, 
pita y M i l e , adeuden les mismos derechos 
qui: los de cánamo y lino, según sus es 
pecies. 

Y 3.* Que los derechos señalados en 
la partida 1 1 5 5 á los tejidos de cáñamo y 
lino, basta ocho hilos inclusive, se reba-
jen á v^6;i r». el tfuiutal en bandera na
cional, y 2 6 5 en bandera estranjera; sien» 
do al propio liempo la voluntad de S. M. 
que. por esa Dirección se estudie, y mani» 
liusle á este .Ministerio si es conveniente 
y posible, deutro ue las bases de la ley, 
hacer alguna reducción en los derechos d e 
las hilazas de cáñamo, lino y yute. 

Be iteal orden lo digo á V. 1. para ios 
efeeios correspondientes. Dios guarde á 
V. ¿.muchos-a ños. 

Madrid 17 de junio de 1861.—Siia-
verria.—Señor Director general de Adua
nas y-Aranceles. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

¡ (i\>r.is públtcat. 

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) a lo solicitado por don Maria
no Ballestero, á nombre de la compañía 
de los ferro carriles de Sevilla á Jerez y 
de Puerto-Real á Cádiz, ha tenido á bien 
autorizarle por el término de ocho meses 
para verificar los esludios siguientes: 

1 .* Ül de un ferro-carril que partien
do de ra callo Real de San Fernando y 
atravesando la linea do Puerto-Real á 
Cádiz, termine eu la margen del rio San 
Pedro, frente á la Carraca. 

2 ." El de ia prolongación de este fer
ro carril hasta el puerto de la misma ciu
dad rje San Fernando. 

Y 3.° El del ramal qus ha de unir la 
estación de Cádiz con otra de mercancías 
que d di- establecerse en a bahía de di
cha ciudad, con muelle de desembarco en 
el sitio llamado de los Puníales, i'iii n-
rJién lose que por esta autorización no se 
conliere derecho al:uno al peticionario á 
la concesión de estos caminos, ni á indem* 
nizicion de nioguo género por ios gaslos 
que los referidos estudios le ocasionen; 
reservándose el Gobierno la facultad de 
conceder iguales autorizaciones á los que 
las soliciten, y elegir entre lo* proyectos 
que se presenten el que juzgue mas con
veniente á los intereses gmeralesdel pais, 
teniendo presentes al mismo tiempo los 
particulares creados por anteriores con
cesiones. 

De Real orden I» comunico áV. I. pa
ra los efectos eorrespon Jicotes. Dios guar
de á V. I. nmchos años. Madrid 15 de ju
nio de 18 *>l. ~d.rvera.—Señor Director 
general d<* Übr<i3 públicas. 

MiMSTEttlÓ DE U GUERRA. 

Los amotinados de Loja continúan 
dentro de la población, y las fuerzas del 
ejército aproximándose^ ella por diferen 
les puntos para impedir la fuga de aque
lla facción republicana-socialista, cuvo 
severo y pronto castigo demandan las le
yes y la sociedad ultrajadas. 

Én los otro? puntos de la pro incio 
de Grauada, en toda la de M'daga y en las 
demás de la Península no solo se disfruta 
completa tranquilidad, sino que la repro-
bacion contra los revoltuosos es general y 
unánime. 

SKGUNDA SECCIÓN. 

608IERN0 OE LA PROVINOIA Di 
MADRID. 

SecciondeGobierno.—Negociado 6.°— 
Capturas. 

Encargo á los señores Alcaldes. Guar
dia civil, inspectores de vigilancia y de* 
mas dependientes de mi autoridad, practi» 
quen las mas activas diligencias para con
seguir la captura y remisión á disposición 
del Excmo. señor Gobernador militar de 
esta plaza, del desertor de artillería del 
quinto regimiento montado José Ramón 
Domínguez, hijo de padre desconocido y 
de María «leí Carmen, natural de Lores, 
provincia de Pontevedra, labrador, soltero, 
y cuyas señtsse espresan al (¡nal de esta 
circular; debiendo dárseme conocimiento 
del resultado de este servicio. 

Madrid " «le julio de 1 8 0 1 . — E l Mar
qués de la Vega de Armijo. 

S«oas do! s u j e t o á que s* refiere ta rn-rular 
an te r io r . 

Estatura 6 pies, unajpulgada y 6 lineas, 
pelo castaño, ojos azules, cejas ni pelo, 
color recular, nariz id., barba ninguna, 
boca regular. 

Negociado 3.*—Hagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes, que las cuentas de dU 
chos servicios se publiquen en el P»o/.:íin 
Oficial, se inserta á continuación la que 
ha sido remitida á esta superioridad por 
el A leal de-presiden le del cantón de Tor-
rejón de Ardoz, espresiva de los servicios 
de bagajes prestados por dicha villa, ca
beza del mismo, y por los pueblos de Va-
llecas, Vicálvaro", Canillejas, Daganzo de 
Arriba y San Fernando, de su compren
sión, en el cuarto trimestre del año próxi
mo pasado, á fin de que por los pueblos 
del cantón, en el preciso término de ocho 
dias, se espongan en su vista las reclama
ciones que tengan por convt»nienle , p r e 
viniéndoles que pasado que sea dicho 
término sin haber hecho reclamación al
guna , se procederá á su liquidación y 
demás efeclos consiguientes. 

Madrid 27 de junio de 1 8 6 1 . - E l 
Marqués de la Veya dp Armijo. 

http://meuci.mados.pe-


N . 

05 
5 

C O P I A DE LA C U E N T A Q U E S E C I T A . 
• c r r r . t. -J i i ¡ i [I i 11 I.I « g c r a — T I . . I, J_ -JÍ - • '• - «•• i ' . •' . -' ' . J -1». — 

T E R M I N A C I Ó N DE! . S E R V I C I O . 

Persona 

pres tó el ee r t i c io 

KPOCA. 

I 
no 

i 
O 

i—> 
ja 

Coeme<:'.• i• • j >. . 
Ídem 
Ídem g 

ídem 
Idcm 
Idom 

i Juan Burgos . V . 
I Ángel Burdos . 
1 Es teban Cabello. 

Tomás Rntiios. 
Martín Moreno. 
E c q u i e l Garc ia . 
Jote P a u l . . . 
Vicenta Pared>s._ 
F e r n a n d o Maria Ruano . 
J u a n del II-»yo.. • • 
Laureano Blasco. . 4 . 
Marcelo del Campo . . 
Pablo Ramos . . . . 

i León Palomar y oíros 
i Cosme Cortejo. . . 

ídem 
' Bamona Adán. . . 

Cosme Conejo . . . 
Ídem 
ídem 
Ídem 

X f c ' mem 
Ídem 
ídem 
Idcm 
¡den, 
Me ii 
ídem 
ídem 
ídem 

Vicente Mas. . 
Cosme Conejo. . 

Idenv 
José F e r n a n d e z . . 
Cosme Conejo.. 

ll 'MII 
Moni 
í d e m ' 
ídem 
ídem 
Mein i 
ídem 
IdoirtT; 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Idea 

BAGAJKS. 

Carros Ídem Caba l l e 
Id. m e -- do <!e dos rías m a  Id. m e -

Hora . 3 » Mes. Ario. b u e y e s muía* . y o r e s . u o r e s . 

I t 1 O c t u b r 18«0 » ( . 1 1 
7 a id . id. » » 1 
2 9 id. id. D * 1 
0 8 id . id. » í n 4 
« II id. id. » » 4 
7 , 12 i d . i d . 

\ 
1 a 

4 17 id . id \ 9 a 4 
1 ' a 

1 17 id! ¡ I . » 1 9 a 
4 17 id. Id. a 1 a » 
7 17 id. id. u 1 a 
7 17 id . Id. ' •) 1 » 
7 17 id. id. >> 1 » n 
7 17 id. i d . » 1 9 { 

7 | 1 id . Id. a 1 V 
7 |7 id . i.t. » 1 a 0 

4 u id . i d . » 1 2 • i) 
4 id. i d . i) i » n 
4 17 id i d . i> i » 
4 17 id . id . a i » 
4 IT id . id. » é 10 
6 17 id . i d » » M i 

6 17 id. id . I) a » 1 
6 19 id. i d . rm » i » 
6 20 id. id. M » » i 
7 22 id. id . *. a *» i i> 1 
7 22 id . u». » a 1 
0 24 id. ¡>l. i) /> •i • i 
6 i i ' id . id o a 9 o 
7 id . id. i » í 
6 27 id. id- » 9 
7 89 id. id. n 9 1 
« 31 id. i d . i> n » 1 

31 id . id. n a 1 
(i 31 , i d . I d . ÉM a » 0 1 
G 2 Nobre . i d . a o 9 1 
6 3 id . id. n n D 3 I 

7 id . i d . ¡2 9 1 9 

fl 7 id . id. it 9 » 0 
I I 8 id, id. 1 9 » 
11 8 id. KrT- 1 » » 
6 10 id . .d. » » » ¿ 
t> 10 id . Id, » i 2 
li l i id . id. » a » 1 
6 i H id. i d . n i 1 

12 12 i d . i d . mi 9 i 1 
7 13 id. id. » i » 1 
tí 14 i d . id . i) | 1 3 
U 17 id . Id. <* » 9 » 1 
0 21 i d . id . n 9 1 ;i 

1 2 22 id. id. a 9 9 S i i 
21 i d . id. a 1 » ¡ 4 1 
28 id. id. » i 2 

7 19 id . id . n » • ; ' í 
19 21' id . id 9 s 1 3 
6 1 Oicbre . id » s » 1 * 

I I 3 id . id. » 1 * 1 

1) » 1 
& 5 id. id. » a 1 3 1 
6 s id . id . » » 1 3 
6 12 id id. 9 9 1 3 . 
tí 13 id. id . D £ » 1 

12 ia id . id. » 9 a 1 
7 i¡» i d . id i 9 9 . 1 j 

te id . id . 9 » 1 4 
G T7f Id. id. » 9 a l 
6 10 f i d . id. i » 1 3 
e 10 id. Id 0 i a »> 

C o m i e w v 
ei 

ücrvicio en 

Torre jon . 
id. 
id . 
Id; 
id. 
, . ¡ . 

id. 
id. 

Si id. 
id 
id. 
id 
id. 
id. 
i J . 
id . 
id. 
id. 
id. 

id. 

I 
id. 
id . 
id . 
id . 

^ Id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 

- id. 
id. 

:;!: 
- id. 

id. 
id. 
id. 
Id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 

ji 
id. 
id. 
¡d. 
id. 

\ 

Persnpa I quien se p r w l a . CuerpiVé ijue ps r iouece . 

Maria Martínez 
H.diii'Hld" l . " | ' . . • 
Francisco Hidalgo 
Pt dro López y oí ros . . . 
Ambrosio Saúeliez y olí os. 
Manuel S . u l a n a . . • 
Señor Coronal de . . . . 

Idion 
I d r m 
ídem 
ídem 
fciem 
1 lém 
ídem 
Idiüii 
Ideñi 
ídem 
ídem 
Id&m 
Idora 

Saturn ina fcjíiw.al'ul. . . 
Mariano Pa lac ios . . . . 
Francisco Ani . iyas . . . . 
Vuioiuo Diaz y o t ru s . . . . 

J.ise F<ijó. . * . . . . 
IIIÜCOIICIO Mayor. . . • 
Mariano u a i t i a > o t r e . 
Domingo Rodrigue/ , y ot\ro, 
Manuel Ortega 
Andrés Baños y olroá. . . 
Facundo Rata 
Antonio Sensual 
V i c t . , i i a d e T i s o . . . . 
Rafaela MirnvalUís \ o l ra? . 
Manuel Come/. 
Fe rmina Fer i ianl t : / . . . . 
Maria*» Rd)!es y otro* 
Clara Portil j o l ra . . . . 
Dicg» Carcía 'y o ü o . . . 
Feder ico Z o i n ü a . . . • 
Domingo Gonzá l ez . . 
Ftdisa Uejo y oír; 
Pedro AWarez 
Victoriano C a r d a . . . . 
Lucia Huer ta 
Cipriano Martille/ 
AiiUmio PaflíetB y o í ros . . . 
Jul iana Izquierdo y o í ros . . 
IRulino Saoz y o t ros . . . 
Josefa Sanche/. 
Martin González y " t ro s . 
Ben i to Calvo y otro. . . 
M'TIIM Gonzalo/.. . . . 
fuliana Izquierdo y o l ra - . . . 
Juan Calbaclie y o t ros . . ¡ 
Ana Maria. . . . . . 
Isidoro Rod i iguez y o t ros . . 
Frauo-iíco Igona y olí o í . . 
Manuel Oribe y o í ros . . . 
Concepción Barrios. . . 
Teresa Planell 
Ju.ui Martínez 
Águeda Tarabil la y ot ras . . 
J u a n Olias 
Victoriana Collado y o t m s . 
Antonia Martínez y o í ros . . 

Sa Bemard i i i o . 
Cazadores do Talator . t . 

Pobr.-. 
P resos . 
ld-jjll 

Cazado ros de Tula vera . 
Cazadores du Chiclana. 
R e g i m i e n t o de Galicia. 

Ídem 
CazadjSres de Vergara . 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idcm 

Cazadores de Baza. 
Cazadores de las Navas, 

ídem 
Ideiñ 
Ídem 

Prrsi». 
Pobre . 

Iiif.nifrrb de Horlion. 
P r o o s , 

Kiifermo. 
lilcm 

P r e s j s . 
Kn ferinos, 

ídem 
Prc " • 

l í a ferino, 
ídem 

Prosa. 
Sao B<rnardi : io. 

Guardia civil. 
Sin Bori iardino. 

Presos . 
Idcm 
ídem 

Ingenieros . 
Baza. 

San Bernardino. 
Gua td í a civil . 

|di tn 
Presa , 

e n f e r m o . 
Presos , 

ídem 
ídem 

San Berma i'U-v 
P ¡ . 

ídem 
Giecp. 
Presos . 
Ídem 
Mein 
ídem 
ídem 
Idéü) 
Idum 
Pobre , 

e n f e r m o . 
S i¡i Uernard iuo . 

¡Euferrao. 
Presasj • 

Idom 

P u n t o de la 
ospeTlIcion. 

Álca l i . 
Sevilla. 
Madrid. 
Toledo. 
Madrid. 

Zaragoza . 
Campamenl . 

ídem 
ídem 
Idom 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Id - in 
l.íom 
ídem 
ídem 
Idcm 
Idi'in 

Madrid. 
La Mota. 

Madrid. 
ídem 

Alcalá. 
Madrid. 

I lera 
Idcm 

Hiende l . 3 

Madrid. 
A l e d a . 
I . r l i d a . 

escor i a l . 
Madrid. 

ídem 
ídem 
ídem 
Idom 

Alcalá, 
'l.n.idalajara 

3 villa. 
Madrid. 

tl.-in 
ídem 

Zaragoza. 
Alc«la. 
M.olí id 

Idom 
ídem 

Alcalá. 
Madrid 

Idom 
Sa i i torcaz . 

¡Guadalajara 
Madrid. 

Sor ia . 
M,idiid. 

Ídem 
ídem 

Alcalá. 
I K m 

Lobon. 
Madrid. 

Granal la . 
Madrid. 

ídem 

P A S A P O R T E . 

Autoridad 

Capitán 

Inspección. 
Capitán genera l . 

Gobernador , 
ídem 
ídem 

j e n c r a l . 
ídem 
Idcm 
I Jem 
ídem 
ídem 
Idcm 
Ídem 
ídem 
Idcm 
Idea 
ídem 
I !• ni 
ídem 
l l c m 

Gobernador . 
Alcaldo consiil 

GoJhf. mil i tar , 
(iol'crnadftr. 

A'cabie ccnsl i l 
-Gobernador. 

Alcalde corregr 
ídem 

Mcaldo coMStit. 
Gobernador . 

Alcalde const i t . 
Idcm 
Ídem 

Impacción . 
Gobernador. 
Inspección. 
Gobernador . 

Alcalde corregr 
C to . del prosidio 

Gobr. mil i tar . 
Capitán general . 

Inspección; 
CapUon genera 1.. 

Ídem 
Gobernador . 

Alcalde con>til 
Gobernador . 

Alcaldo cor regr 
G o b e r n a l o r . 
Inspcopion. 

Alcalde corregr 
Gobcrmidor. 

Alcalde cous i i t 
Gobernador , 

ídem 
ídem 
Idcm 
Iden. 
Ídem 

Alca lde cobsUt 
Ídem 
Ídem 

Inspección 
La lier audad. 

Gobernador, 
ídem 

f lCMAS. 

Marzo. 
Octubr . 
Sc lb re . 
Oótbfo. 
Agosto 
Octubr . 

id. 
i l . 
id. 
id . 
id. 
id 
id; 
id. 
id. 
id. 
.1. 
i l . 
id. 
id . 

Setl.re. 
Oclubr, 

id. 
id. 
id. 

',!: 
Jnli-.. 

Octubr . 
id. 

S ibi -
•i 
a 

Jlini •. 
a 

Nobre. 
id 

n 
id 

May" 
>» 

NOlne. 
id, 

Octubr 
Nobre . 

id. 
id . 
id . 

9 
id. 
id 
id . 
id . 
Id. 
id. 

Dicbro. 
id . 
id . 
id . 
i i. 

Abril 

• '.) Jul io . 
17 Üicbre. 
I 7 ; id. 

1800 
id. 
id. 
id. 
d. 

id . 
id . 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
i d . 
i d . 
id. 
id. 
td 
id. 
i . 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i;!. 
w. 
id. 
i J . 
íli. 
id. 
i d . 
id. 

I8i'»4 
1800 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
M. 
l l . 
id. 
id. 
i !. 
id. 
id; 
id. 
[d, 
id. 
i.l. 
id 
id. 

i l 
id. 
id 
id. 
id;. 
id. 
id. 
i l . 
id; 
i.i 
id. 

grovéde 
el -ii-titio 

de 

Alcalá. 
Sevilla. 
Madrid. 
Tob:do. 
Madrid. 

Zaragoza. 
ICíimpamcnl 

ídem 
ídem 
Idi'Mi 
ble II 
ídem 

•ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Idcm 

Mi . ' r .d . 
La Muía. 

Madrid. 
Idcm 
Álcali. 

Ma .nid. 
i le a 
ídem 

ÍP .cndcL ' 
Madiid. 
Alcalá. 
Lérld i. 

Escor ia l . 
Madrid. 

Tor re jon . 
Madrid. 

Idcm 
Ídem 

Alcalá, 
.uudalajara 

Sevilla. 
Vi I !IÍ l 

l lem 
ídem 

Zaragoza . 
Alcalá. 
Madrid. 

ídem 
Idcm 

Á l c a l i 
Mul- id . 

ld'IU 
Sautorcaz . 

|Guadalaura 
Madrid. 
Soria. 
Madrid. 

I lem 
laem 

Alcalá. 
111' •! 11 

Lobon. 
Madrid. 

Granada-
Madrid. 

' ídem 

Pueblo <ii 
tjue ¿o 

leí-minó el 
6 ' i v i i i . 

Cauíllej.is 
A l e d a . 

ídem 
¡i'i.i-i.il.ij.ir.i 

Idom 
Alcalá. 
Madrid. 

ídem 
ídem 
ídem 
Idcm 
ídem 
ídem 
Idcm 
Idcm 
IrtVti 

El Pardo; 
Ídem 
Idcm 
Idcm 

GjJ id.dajiiM 
Madrid-
Alcalá. 

C,uadal.tj:ira 
Canillejas. 

Alcalá. 
Guad.ilajiíra 

Alcalá. 
Can i l lóos . 
Guadalajara 

ídem 
Ídem 

Gundabjara 
A l C J l á . 

I lem 
ídem 
Idcm 

Guadala) ii i 
Canillcji . . 

Alcalá. 
Axuqd 

Alcalá. 
Azuqueca. 

Ídem 
Canillejas. 

Idcm 
'Guadalajara 

Id , ,o 
ídem 

Canillejas, 
Guadalajarn 

ídem 
Madrid 

ídem 
Guadal.ijar.i 

Ciinilejas. 
Guadalajara 

ídem 
Ídem 

Madrid, 
ídem 

Caaillojas. 
Alcalá. 
Madn l. 

'Gu.idalajara 
Ale d i 

l . l . t t i O CON 

ai ios-
do 

o u e y e s 

ídem 
do dos 
nu las . 

a 
» 

» 
ü 
9 
9 
il 
>» 
9 

9 

») 
9 
1> 
» 

C Í.'JÜ'! 
t't;\< "in 

voies . 

a 
I " 

a 
I 
9 

» 
a 

Id. me 
cores . 

i 
_ * 

>» 

1 
I 
» 
4 
I 
i 
2 

1 
4 
I 
I 
1 
i 
1 
I 

I 
I 
I 
3 
4 
3 
I 
I 

fjqgÉal 
do 

n / i ic l ia 
abona-

I.l-b. 

2 1 | 2 

7 
7 
2 
3 3 | 4 
3 3)4 
3 3(4 
3 3j I 
3 ;i|4 
3 3.4 
3 a i 
3 3)4 
3 3 | 4 
. t j | l 
7 
7 
7 

3 3 t J 

7 
2 l | 2 

?. I |2 
7 
¡ l | 2 
2 1,2 
7 
i 
2 

! 
7 
2 I | 2 
I 
ti 
t 
5 
b 
2 I | 2 
2 i¡2 
7 - -

I 
2 l t 2 
7 
7 
:I;I¡» 
3 3 t 4 

2 l | 2 
7 
7 

.1 :!¡i 
: r : , i 
S |{2 
2 
3 Í\\ 
7 
9 

Días 
de 

j-etni 
ibona-
bler. 

(Se concluirá*) 
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ATADO DE OPERACIONES- DESDE 4.° DE ENERO Á 34 DE DICIEMBRE DE 4860. 

iu[ ¡ . y .2p.-ft' '•>!• «km»-fn WE 
« | r ,'i - j £ •f^jÉ&H9*348B'>-ff- 1 j n ' * < 1 

Prosudos de 1860. 
t< . . . .a .a 

Ingresos por navegación 5.822.773,87 
Artefactos y fincas . . 4.503.86^,24 
Barco de pasaje,' plantíos y otros varios 61.495,15 

Totales. 

Ingresos for varios conceptos. 
7.488.131,26 

Intereses por cuenta corriente; beneficios por cam
bios y cuenta de efectos útiles. . 

Saldo dé la cuenta general de 1859. 
55.310,32 

1.818.254,76 y ft. M 1 _ 4.873.545,08 

9.061.676,34 
GASTOS. 

Obligaciones de 1860. 

Por navegación. í I 739 934,78 
Obras y reparaciones del canal 784-328,21 
Construcción y reparación de artefactos y fincas. . 355.^25,33 
Cultivo de arbolado, compra de tierras y otros va

rios gastos 43.685,83 
Sueldos de las direcciones y empleados del canal, 

contribuciones y otros gastos de administración. . 557.654,90 

Gatlos estraordinarins. 

Material y efectos de talleres. . 
ídem y efectos de depósitos. , 
Traspone de máquinas y herramientas. . . 
Gastos de iustalacion 
Trasportes varios 
Gastos para abrir la esplotación 

Provisiones. 

Repuesto de combustible y otros materiales . 

Deudores. 

Derechos de Aduana á recobrar 
Tesoro público, cuenta corriente de la sub

vención • [ «JSJ? L-nW'i 
Cuentas corrientes 

1.498.848,67 
264.593,33 
424.771,68 
476.431,58 
276.838,36 
482.825,85 

R.S. TD. 

14.500.509,06 

4.349.959,07 

Fendos. 

1.062.469,34 
i i* oitlfm*il f»fHí 

487.623,74 
3.434.632,01 

— » 6.685.225,06 

Cajas-da Madrid, 
ídem de París, 
ídem de Sevilla. 

. . 1.551.737,97 
. . 3.530.56.S,71 

5.273.082,47 

3 
409.849.502,45 

.4.Í3floiiilá/ni ~ P a s r v o . 
Rs. m . 

2.441.227,14 Capital.—Por el de 36.000 acciones. . 68.400.000 

Dividendos satisfechos á los accionistas por beneficio 
de 1859. . .-

ídem id. por 1860. 
Donativo para los heridos en la gnorra de África. . 
Indemnizaciones por desbordes del c a n a l . . . . 

RESUMEN. 

1.760.00O 
5.500.000 

20.000 
9.043.91 

Subvención del Estado.—Primer aflo eu reserva. 

•v i 

2.341,235 

Acreedores. 

Ingresos 9.061.676,34 
Gastos 7.530.271,05 

Saldo á favor de la compañía en 31 de diciembre de 1860. 1.531.405,23 
• 

Hl Tenedor de libros, A. F. de Salgado.—Julián Frias.—V.° B.*—El Director, 
Segismundo Moret. 

COMPAÑÍA DEL F E K U O - ' . A R M L DE CÓRDOBA A SEVILLA, 

Situación general de ta compañía en 54 de diciembre de 1860. 

Efectos á pagar 
Obligaciones a reembolsar en 1860. . . • 

. ídem id. en 1861 * • • 
5.039.043,91 l 

—* HIT ! Dividendo activo de 1859 no pagado. . . . 
7.530.2^1*05 i Intereses de obligaciones al 1.° enero 4860 no 

— " cobrados. 
ídem id. al I.* julio 1860 
ídem Id. al i.° enero 1861 id 
Dividendo activo sobre acciones á cuenta de 

utilidades en 1860 

203.798,34 
5.800 

131.400 

450,30 

598,50 
8.293,50 

1.041.752 

4.368.000 

558.098,34 

Fianzas de contratistas. . . 
Varios por cuentas corrientes liquidadas. 
Cuentas á liquidar 

837.919,09 
637.500 

ACTIVO. 

Construcción del awinm. 

Gastos generales v honorarios de Administra
dores. . 2.326.485,02 

Planos, estudios y gastos preliminares. . . . 4 560.00O 
Intereses de acciones y obligaciones. . . . 5.114.607,49 
Personal y gastos varios 3.685.874,80 
Adquisición de terrenos. . . • 4.150.173,43 
Terraplenes y desmontes. 15.575.587,97 
Obras de arte 9.555 052.85 

R>. vil. 

Material f\jo. 

Kails, chapas, eclises, placas giratorias etc. ele 
Rahslraje y colocacio.i de vias. . . 
Línea telegráfica 
Construcciones accesorias, estaciones etc 
Barreras, cercas y empalizadas. . . • 
Utiles y h namn'ntas de la vía. . ; 
Puenle'de Lora y obras por los contratistas 

Moviliario de oficinas y estaciones. . 

Material móvil. 

Máquinas locomotoras. . 
Carruajes de viajeros. . . 
Wagones paia mensajerías. 
Wagones de mercancías. . 
Trasporte del material. . 

18.002.605,54 
4.285.065,12 

211.994,81 
7.500.560,05 
4.281.404,12 

453.718,44 
5.045,809,68 

44.965.581,54 

Cuenta de r¿serva 
Saldo de la cuenta de esplotacion en 1859. 
ídem id. id. en 1860 

A deducir. 

Dividendo repartible á cuenta de las utilidades. 

Saldo hov 

12.910,46 
2 .185.471,34 

2.196.3?Í^8Ó 

1.368.000 

2.419.074,30 
24.000 

4.475.419,09 

108.903.806,16 
117.514,49 

828.381,80 

109.849 502,45 

Madrid 31 de diciembre de 1860.—El Gefe déla Contabüidid, P. de Vargas — 
V.° B.*—El Presidente, León. 

Examinado y conforme con los libros de la Compañía, v aprobado ea junta gene
ral ordinaria de 17 de mayo último.—El Delogado, Antonio Uibot v Fonseré. 

36.478.955,56 
596.191,99 

3.409.012,42 
4.861.122,57 

547.520 
'$.442.147,91 

"49.596,89 

Q ü i M A S E C C I Ó N . 

AOXIMSTRACI0N'"PRINCIPAL DK HACIENDA PÚ 
Bí.ir. \ Dr. LA PROVINCIA E»K MADRID. 

En 23 de agosto de 1860 previno esta ^ f ™ ' ^ A fnU 

Administración a ios Ayuntamientos de la 1 

jeto dicha circular. Sueedióasi, porque en 
la necesidad de hacer espedita la posesión 
de arrendatarios y ejecución y cobranza 
de los repartimientos, no pudo realizarse 
aquel propósito, sin vejar con apremio á 
los Ayuntamientos. Ofrece por tanto esa 

n vacio que á toda costa 
minislracion llenar en el pr> 

provincia, lo bastante para quo el proco- g S 2 Ü S ! t t t í ¡ E S ü ! ¡ K ¿ 
L i e n t o en las operaciones administran- ^ o q m P r e " 
vas de la contribución de consumos fuese \ 
tan perfc-to como la olicioa deseaba. La circular rilada os parte inte-
Algucos Ayuntamientos observaron la cir- grante de la presente, y se tiene por inser-
cular que contenia esas prevenciones, in- I a e n e 3 l e lugar, 
serta en el Mtt'tn oficial número 206 2 / Como que dicha circular se dio 
do 29 de agosto; pero otros dejaron de \ en últimos de agosto, los términos hubié-
cumplirla, si no e n todo e n parte, causa 
porque se c t r e c i en esta oficina de cier-
tos elementos cuya reunión lavo por ob* 

ron de ser relativos á sn fecha, y en est3 
parle debe la Administración introducir 
las alteraciones convenientes, que serán 



representadas por las siguientes reglas. 
3.* En el dia prkncro di» pgosto.se 

reunirán los Ayuntamientos con el n i ñ e 
ro de contribuyentes de qiié«¡j¡¡ahla ta re
gia primera de la drcul.ir citejla de 2" I 
agosto de 1800, con el tinde$disculi:\l'>s 
medios mas convenn-oíes para cubrir, el 
encabeznnrieóto, ó lo que os decir f-para 
los efectos de que tratan las reglas segun
da y siguientes de la citada circular. 

4 / Kn et dia 1 o de agosto han de ha
llarse en esta Administración las copias de 
los acuerdos que determinan los medios 
adoptados ó propuestos á la cszelenlisima 
Diputación Provincial. 

5 / En ese mismo término se remiti
rán á la cscelentísima Diputación Proyin» 
cial la< propuestas que tengan por objeto 
pedir la autorización fie la esdusiva en la 
venta ó la de cubrir por reparto la tota
lidad del encabezamiento, avisando á la 
Administración de haberlo hecho, con co
pia del acuerdo ,.ropuesl<V, para que lodo 
conste en la Administración; 

ó . ' El r >p ii t > del (lélicil que ocurra 
en el ariendimi.iiio de los ramos no ne
cesita auict¡/.ac¡«>n previa. 

7.* La Administración gestionará cer» 
ca de la Excmá. Diputación provincial el 
despacho mas breve posible de las pro
puestas de la esehniva y reparto de la to
talidad; pero una vez comunicadas las au
torizaciones m (I Maletín Oficial, desde la 
fecha de su inserción deben proceder los 
Ayuntamientos al arriendo, si la autoriza
ción es de la esdusiva, ó al reparto si áél 
se refiere. 

8.* Los acuerdos sobre arriendos con 
venta libre ó concierto con los cosecheros 
y tratantes, donen llevarse á efecto sin 
pié vía autorización, y pur consiguiente 
sin perder tiempo. 

9.* En lo (tenias, el procedimiento 
debe ser el mismo que detalló la circular \ 
de 25 de agosto de 1 snO, y que cum
plirán los Ayuntamientos con exactitud 
escrupulosa 

10. Esnecialí-imainénte reteorai mdo á : 

los Ayuntamientos el cumplimiento de la I 
regfi • >'. te la circular de ¿3de agosto de 
1860, que trata de la rchíision de doeu- , 
m • ios á asta oficina. 

Mspero de los Ayuntamientos de la ¡ 
provincia que no dejarán nada que desear 
en id cumplimiento de este servicio, te
niendo entendido quodispuesto á realizarlo 
con puntualLad, no «lia Mulare punto al- I 
guno, si quiera sea de forma, porque lodo 
contri bu • e á perfeccionar el servicio. 

Madrid 2 de julio de 1 361 .—.losé Fer- ! 
nandez de Riero. 

Alcaldía const i tuc ional <k Rozas de Raerlo Real. 

Por decreto de4'Eterno, señor Gober
nador civil d.-esia provincia, de fecha 27 
de'j'.ini t'füimf), se subasta en esta villa 
los pastos anuos que pueden aprovechar-» 
se en 'Castañar, Robledo y el Pi
nar de láv - . fifia, cuya locali
dad, ostensión, número y clase de ganados 
y tasación ei como strespresan en el si
guiente estado: 
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• 3 y 

ai 5 2 . 
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ALCALOIA-CORREGIMÍENTC DE 
MADRID. 

S L > i A S E C C I Ó N » Délos partes •emitidos en estedia 

^ Y U N T A M I l í N T O S . 
í ; Intervención de arbitrios munici

pales, ta del mercado de granos, y nota 
ds precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 
ff-.OflSTSu.-*'»!'.. iv!> oL !' I T .^ l f : 
Enlradu por las puertea en ni <iv\ fié 

hoy, 
i < fv.m 7t ib /:"i/,0ltviv ir» 

rado de centeno y trigo, - 1 ^ a r ™ , a s d e b a r m a , l c t d -
i d< esta villa, cuyas se- * 5 0 0 ; ? arrobas de carbco. 
a continuación: v como ?° v a c a s «fwjojieq U * . ' 6 o 

Aica'aliá cooí t i tupiooal de Collado Viítalb.i. 

En el pueblo de Collado Villalba, se 
hallan depositadas tres reses vacunas, que 
en el dia ¿9 de junio último fueron apre
hendidas por el guarda de panes del mis-

1 7 6 4 

Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 12 a 
16 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Girbinz&a dfciHiá 44 rs. arroba, y de 

iOá Í6 cuartos libra. 
Judias* de24 á 50 rs. arroba, y de 8 a 
—-i2 cuartos libra. 
Arroz, de 55 á 55 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 i 18 rs. arroba, y de 7 

á 8 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
J.ibon, de 53 á 60 rs. arroba, y de 20 a 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 7 á 8 rs. arroba, v de 5 á 4 

cuartos libra. 
sr> lt'rc.vv 

l*recios ..<¿e granos en d mercado de 

Cebada nueva de 20 á 21 rs. í. 
ídem aneja, de 2: á 25 rs. f. 

Algarroba, á 25 rs. id. 
Trigo vendido 1137 fanegas 
Que lan por vender 2865 

t Precio máximo . . . . 56 
ídem mínimo . 44 
ídem medio . . 5 1 , 5 7 

Lo que se anuncia ai público para su 
inteligencia. 

Madrid 5 de julio ue 18(iL— El 
Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 

\ l i*,bj ffif.li! 
i 

as níH'iubilllu 
Para cuyo acto se ha señalado el dia 

t.° dC agosto próximo venidero, .i las do
ce del dia, en las Casas cbhsíslórlalés de 
este Ayuntamiento, bajo el pliego de con
diciones facultativas y económicas que se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de 
esta municipalidad. 

Rozas do Puerto Real t.° de julio de 
1861.—El Alcalde, Eugenio Saugal.— 
P. ().. Mariano Marlio, Secretario. 

por el gu 
mo, en un semhra 
en la jurisdicción 
ilas so espresan 
hasta el dia no s» ha podido averiguar el 
dueño ó dueft'S á quienes perlezcan, he. 
determinado insertarlo eíi el Holetin 0/í- ; 
cial de la proviuria para conseguirlo. 

Collado Vd ..iba 1.° de judo de 1861. : 
—El Alcalde, Damián Sjarliri'. 

Señu-s de las retes. 

Dos vacas blancas, cerno de seis á sie
te afios de edad, rajadas las dos orejas, 
las encornaduras un poce vueltas hacia 
atrás v uu hierro de O en las llanas de
rechas. 

Otra roja, de igual edad próximamen
te, lambió con las orejas rajadas, y con 
i^ual hierro ín la llana derecha, todas ai 
parecer domadas. 

l u í 
libras de ríeso. 

carneros que hacen 
libras de peso. 

l'j.76o 

Vricútxii' arlicH'.of ni p«r mnjvr u 
ñor en el día de hoy. 

r.rt:.' .«; 1 • n.l 
Carne de vaca, de 46 á 49 rs. arroba, y 

de IS a 20 CüartCS libra, 
ídem de camero, de 18 á 20 cuartos ii» 

bra. . o - ' , 
IJem de lernord, de 74 á 82 rs. arrob? 

y de 54 á 42 cuartos liüra. 
Tocino aúejo, de 70 a 72 rs. arroba, de 28 

á 50 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 105 rs. arroba, y de 

58 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 64át>5 rea íes arroba, y de 20 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 5 Je julio de. IS61 
fl/a,> tres de la tarde. 

gofttfosffiLftos. 
Títulos de! 5 por 100 consolidado, 

sin cupón, no publicado, 48-70, 80, 90, 
80 c, lin cor. vol. 

Ídem del 5 por 100 diferido, sin cu-
por, publicado. a plazo, 42-60 
lin c«»r. vol. 

Deuda ninortizalile de primera clase, 
á plazo, 58 fin cor. á vol. 

ídem del personal, no publicado, 20-
70, á plazo, 20-90 lin cor. á vol. 

Acciones de carreteras.—Emisión ie 
1.° de abril de 1S50 de á tóOO reales, 
6 por fOO anual, no Dubücado, 96 p. 

Memdea2000 rs., id., 96-50. 
ídem de 1.°de junio de 1851, de á 

2000 rs., id., 9o d. 
ídem de 51 do-agosto de 1852, d» á 

2000 reales, Id., par p. 
ídem de 1.° de julio de is.ii», defcá 

2000 rs., sín cupón, no publicado, 96. 
Acciones de obras públicas de l.°de 

julio de 1858, sin cupón, no publicado, 
95-60 d. 

Uen del canal de Isabel II, do á 
1000 rs., 8 por 100 anual, sin cupón, no 
publicado, 107 d. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, sin cupón, no 
publicado, 92-25. 

Acciones del Banco de España, no pu
blicado, 217 y 215. 

Acciones de la compañía metalúrgica 
de San Juan de Alearás, id., 50 d. 
¿»,l»'< • • • ' . • . 4 - • . 1 

CAMBIOS 

Londres a 90 días lecha, 49-75 p. 
Paris á 8 días wsl.i, r>-18 p. 

Plazas del l{eino.(&.T 

BoTgosJÜ J i / J M O ü 

Cacen'*- » 
Cádiz » 
Castellón » 
Ciudad-Keal.. . . 1|4 
Córdoba par 
Coruña par 
Cuenca » 
Gerona » 
C ranada 1 ¡4 
Guadalajara. . . . par p. 
lluelva » 
Huesca » 
Jaén 5|8 p. 
León Il4 
Lérida. ! » 
Logroño par d. 
Lugo. • 
Málaga » 
Murcia j par d. 
Orense , 5|8 p. 
Oviedo ' »> 
Valencia , 
Pamplona » 

J | 4 d . 
1,8 
1|4 d. 

Pontevedra. 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 

l | 2 d . 
par. 

o |4 d. 
t> 
» 

t |4 d. 

5|4 d ? 
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Albacete. 
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Sociedad espacial minern. 
Hab>éndos& esLravindo las láminas cor

respondientes á la acción número 72 del 
socio D. Juan Egea Martínez, y la primera 
mitad de la u|iiméw 2 J 6 , respectiva ú 
D. Juan Bautisla Olivier, se ba procedido 
á espedirles los duplicados; se^un previe
ne el art. P5 del Reglamento social; que
dando pur lo tanto mera, de circulación las 
láminas estr:¡viadas. 

Madrid 50 de mayo 'le 4861.—El Con
tador Secretario,'Julián Sfegia Dávila. 
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